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SEÑORES
CONTRALORÍA GENERAL DE SANTIAGO DE CALI
E.S.D.

Referencia:                        PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL
Presuntos responsables:    LUZ ADRIANA VÁSQUEZ
Tercero:                             MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
Radicación:                      1900.27.06.24.1700

FANNY TRUJILLO RODRÍGUEZ, mayor y vecina de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No.
31.280.445 de Cali, abogada en ejercicio, con tarjeta profesional No. 63.738 del Consejo Superior de la
Judicatura, actuando como apoderada especial de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA
S.A., entidad vinculada como tercera civilmente responsable al proceso de referencia, conforme a poder
que fue remitido a su despacho, de manera respetuosa procedo a pronunciarme respecto al AUTO
No.1900.27.06.24.213 del 22 de noviembre de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE APERTURA UN
PROCESO ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD FISCAL” y a solicitar las pruebas correspondientes.

Cordialmente,

FANNY TRUJILLO RODRÍGUEZ
C.C. No 31.280.445 de Cali (Valle)
T. P. No 63.738 del C. S. de la J.
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Señora: 

LUZ ADRIANNE ZUÑIGA NAZARENO 

Directora Operativa de Control Fiscal 

CONTRALORIA GENERAL DE SANTIAGO DE CALI 

Santiago de Cali 

 

Cordial saludo, 

 

ASUNTO: EXPEDIENTE ELECTRÓNICO No. 1900.27.06.24.1700 

 
 

FANNY TRUJILLO RODRÍGUEZ, mayor y vecina de Cali, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 31.280.445 de Cali, abogada en ejercicio, con tarjeta profesional No. 

63.738 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderada especial de 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., entidad vinculada como 

tercera civilmente responsable al proceso de referencia, conforme a poder que fue 

remitido a su despacho, de manera respetuosa procedo a pronunciarme respecto al 

AUTO No.1900.27.06.24.213 del 22 de noviembre de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE 

APERTURA UN PROCESO ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD FISCAL” y a solicitar 

las pruebas correspondientes. 

 

I. RESPECTO A LOS HECHOS: 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., es vinculada a este proceso 

como tercero civilmente responsable. La aseguradora no responde por los actos de los 

funcionarios o de los particulares que administran recursos públicos. La fuente de la 

obligación de la compañía proviene del contrato de seguro y no de la conducta impropia 

del responsable.  

En consecuencia, se estará en presencia de dos obligaciones diferentes en su origen y 

alcance: la obligación de resarcimiento a cargo del responsable fiscal y la obligación del 

asegurador que nace y se delimita por el contrato de seguro, lo cual explica la 

imposibilidad de que exista solidaridad, ya que esta figura solo se predica de una sola 

obligación, la cual tiene dos deudores que responden por el todo (artículo 1568 del 

Código Civil). 

La Corte Constitucional en la sentencia C-648 del 13 de agosto de 2002 expresó que la 

finalidad de la vinculación de la aseguradora al proceso de responsabilidad fiscal es el 
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resarcimiento del patrimonio público y que dicha vinculación está delimitada por el riesgo 

amparado: 

 “En estas circunstancias, cuando el legislador dispone que la compañía de 

seguros sea vinculada en calidad de tercero civilmente responsable en los 

procesos de responsabilidad fiscal, actúa en cumplimiento de los mandatos de 

interés general y de finalidad social del Estado. El papel que juega el asegurador 

es precisamente el de garantizar el pronto y efectivo pago de los perjuicios que se 

ocasionen al patrimonio público por el servidor público responsable de la gestión 

fiscal, por el contrato o el bien amparados por una póliza. 

Es decir, la vinculación del garante está determinada por el riesgo amparado, en 

estos casos la afectación de patrimonio público por el incumplimiento de las 

obligaciones del contrato, la conducta de los servidores públicos y los bienes 

amparados, pues de lo contrario la norma acusada resultaría desproporcionada si 

comprendiera el deber para las compañías de seguros de garantizar riesgos no 

amparados por ellas” 

Con base en lo anterior, para que la compañía de seguros pueda ser obligada a pagar el 

daño o perjuicio causado al patrimonio público es indispensable que se cumplan dos 

requisitos indispensables a saber:  

1. Que exista una declaración de responsabilidad fiscal por haberse acreditado a 

cabalidad los elementos para su tipificación: gestión fiscal, una conducta dolosa o 

gravemente culposa, un daño y la relación de causalidad respectiva.  

2. Que la cobertura prevista en el contrato de seguro ampare específicamente el 

hecho constitutivo de la responsabilidad fiscal teniendo en cuenta sus condiciones y 

limitaciones, tales como el alcance del riesgo cubierto, la vigencia, la suma asegurada, el 

deducible, entre otros. 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., como aseguradora, no tiene 

constancia directa ni conocimiento previo de los hechos relatados y se atiene 

exclusivamente a lo probado en el proceso.  

De acuerdo con el relato del hallazgo fiscal, se señalan irregularidades relacionadas con 

la calidad de la obra de pavimentación en el tramo vial “la Y-Arrayanes”. Según lo 

investigado por la Contraloría General, la obra presenta deterioros imputables a la 

calidad de los materiales, a una inadecuada preparación del terreno y a la falta de 

gestión de la Secretaría de Infraestructura para accionar la garantía de cumplimiento. 
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Se observa que se hace referencia a una póliza de cumplimiento expedida por Seguros 

del Estado S.A. y no por MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., . Por 

lo tanto, cualquier análisis de la cobertura que pudiera aplicar debe referirse únicamente 

a las garantías suscritas con la aseguradora involucrada. 

Antes de analizar y atribuir responsabilidades fiscales, es imperativo que el Distrito de 

Santiago de Cali, en su calidad de entidad contratante, active las garantías de 

cumplimiento constituidas con Seguros del Estado S.A. Estas garantías están diseñadas 

precisamente para cubrir el incumplimiento de las obligaciones contractuales, 

garantizando la continuidad de los proyectos o la reparación de los daños causados. 

La ejecución de las garantías constituye un mecanismo prioritario para mitigar los 

impactos negativos de un incumplimiento, tanto en términos económicos como 

operativos. Solo una vez agotadas estas herramientas y comprobada la incapacidad de 

las pólizas para subsanar las irregularidades, sería procedente discutir la eventual 

responsabilidad fiscal. 

II. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD FISCAL: 

En el caso analizado, el supuesto daño patrimonial al Estado, estimado en DIECIOCHO 

MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SETESCIENTOS NOVENTA Y 

DOS PESOS MCTE ($18.788.792), se basa en el deterioro de la vía “Y” – Arrayanes, 

entregada en septiembre de 2022. Sin embargo, las irregularidades observadas no 

pueden ser atribuidas directamente como responsabilidad fiscal de la ordenadora del 

gasto hasta tanto no se hayan ejecutado las garantías existentes, además de probar la 

culpa grave o el dolo para la constitución del contrato de obra. En este caso, la póliza de 

cumplimiento No. 11-44-101176909 de Seguros del Estado constituye el primer 

mecanismo para cubrir las deficiencias de la obra. 

El hecho de que la entidad no haya activado esta póliza no configura de forma 

automática una gestión fiscal antieconómica. Al contrario, la omisión de esta acción 

administrativa debe ser evaluada en el marco de la responsabilidad contractual y no 

necesariamente en el fiscal, dado que el resarcimiento del supuesto daño patrimonial 

podría ser cubierto sin perjuicio para el erario, siempre que se active la garantía de 

cumplimiento. 

En estes sentido, es menester poner de presente los elementos de la responsabilidad 

fiscal establecidos por el Articulo 5 de la ley 610 del 2000: 

“Artículo 5: Elementos de la responsabilidad fiscal. La responsabilidad fiscal estará 

integrada por los siguientes elementos: - Una conducta dolosa o culposa atribuible 
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a una persona que realiza gestión fiscal. - Un daño patrimonial al Estado. - Un nexo 

causal entre los dos elementos anteriores.” 

En este mismo sentido, La responsabilidad fiscal es de naturaleza subjetiva, lo cual 

significa que para su configuración es preciso que el gestor fiscal adelante una conducta 

culposa o dolosa. Por efecto de tal regla no se admiten responsabilidades objetivas. 

Como se ha indicado, la Corte Constitucional Sentencia C-619 de 2002) dispuso que no 

todo grado de culpa permite atribuir responsabilidad fiscal, sino solo la culpa grave.  

Debe tenerse en cuenta que el artículo 118 de la Ley 1474 de 2011 precisó que el grado 

de culpabilidad para establecer la existencia de responsabilidad fiscal será el dolo o la 

culpa grave, la que es definida por la Ley 678 de 2001, sobre acción de repetición y 

llamamiento en garantía, según el siguiente texto:  

“Artículo 6º. Culpa grave. La conducta del agente del Estado es gravemente 

culposa cuando el daño es consecuencia de una infracción directa a la Constitución 

o a la ley o de una inexcusable omisión o extralimitación en el ejercicio de las 

funciones”. 

Para que se configure la responsabilidad fiscal, debe demostrarse un daño patrimonial 

real, cierto y cuantificable al Estado. En este caso, la existencia de una póliza vigente 

sugiere que el presunto daño podría ser resuelto a través de su afectación. La no 

utilización de este recurso no implica, por sí misma, una pérdida económica para el 

Estado, sino una posible deficiencia en la gestión administrativa que no necesariamente 

transita hacia el ámbito fiscal. 

Aunque el despacho argumenta que existen los presupuestos necesarios para la 

apertura del proceso de responsabilidad fiscal, no se demuestra un daño irreparable ni 

una omisión culposa y/o dolosa que justifique el inicio de este procedimiento. La falta de 

activación de la póliza no es indicativa de que el Estado haya sufrido un daño que no 

pueda ser subsanado a través de los mecanismos legales previstos en el contrato. 

En consecuencia, no se cumple plenamente con los requisitos establecidos en la Ley 

610 de 2000 para imputar responsabilidad fiscal, ya que el supuesto daño patrimonial 

puede ser subsanado mediante la ejecución de la póliza de cumplimiento. La prioridad 

en este caso debe ser la activación de los mecanismos contractuales para reparar las 

deficiencias, antes de proceder con medidas de carácter fiscal. 

COBERTURA DE LA POLIZA DE SEGURO 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A, al ser vinculada en calidad de 
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tercero civilmente responsable, no responde por los actos de los servidores públicos ni 

de los particulares que administran recursos públicos. Su obligación nace 

exclusivamente del contrato de seguro, cuyo alcance y limitaciones son determinados 

por las condiciones pactadas entre las partes. La responsabilidad fiscal, por el contrario, 

es de carácter extracontractual y se fundamenta en la gestión dolosa o gravemente 

culposa que ocasiona un daño al patrimonio público. 

 

De acuerdo con el artículo 1568 del Código Civil, la solidaridad solo se predica de una 

única obligación compartida entre varios deudores. En este caso, las obligaciones del 

responsable fiscal y de la aseguradora tienen orígenes distintos: 

• La del responsable fiscal proviene de su conducta culposa o dolosa. 

• La de la aseguradora surge del contrato de seguro, sujeto al alcance del riesgo 

cubierto. 

Por lo tanto, no existe una base jurídica que permita configurar la solidaridad entre ambas 

partes. 

Ahora bien, en la sentencia C-648 de 2002, la Corte Constitucional aclaró que la 

vinculación de la aseguradora al proceso de responsabilidad fiscal tiene como finalidad 

exclusiva el resarcimiento del patrimonio público, pero dicha vinculación está sujeta al 

riesgo amparado en el contrato de seguro. Según este precedente, sería 

desproporcionado exigir a la aseguradora responder por riesgos no previstos en la póliza, 

ya que ello implicaría una obligación sin fundamento contractual. 

 

La obligación de la aseguradora de indemnizar está condicionada al cumplimiento de dos 

elementos esenciales: 

 

a) Declaración de responsabilidad fiscal: La aseguradora solo puede ser obligada a 

indemnizar cuando exista previamente una decisión firme que declare la responsabilidad 

fiscal del funcionario o particular. Esto asegura que se haya determinado de manera 

inequívoca la existencia del daño, la conducta dolosa o gravemente culposa, y la relación 

de causalidad. 

 

b) Cobertura específica del contrato de seguro: Para que la aseguradora sea obligada, 

el hecho generador de la responsabilidad fiscal debe estar expresamente cubierto por la 
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póliza. Esto incluye verificar la vigencia del contrato, el monto asegurado, las exclusiones, 

y cualquier otra condición aplicable. 

En efecto, al ser claro que no hay posibilidad de que exista responsabilidad fiscal, no 

habría fundamento entonces para afectar Póliza de Seguro No. 3335224026165, pues 

no se materializó ningún riesgo amparado por la póliza.  

La acción fiscal no altera el riesgo asegurado, la suma asegurada ni las demás 

condiciones propias del contrato de seguro:  

El contrato de seguro no se altera en su alcance y particularidades por el hecho de que 

exista un proceso de responsabilidad fiscal. Lo primero es que el riesgo asegurado es el 

que se define en la póliza. Sobre el particular el artículo 1054 del Código de Comercio 

preceptúa el riesgo es el suceso incierto que no depende exclusivamente de la voluntad 

del tomador, del asegurado o del beneficiario, y cuya realización da origen a la obligación 

del asegurador. Por su parte, el artículo 1056 del Código de Comercio indica que el 

asegurador podrá asumir a su arbitrio todos o algunos de los riesgos a que estén 

expuestos el interés o la cosa asegurada. De manera complementaria el artículo 1072 

del mismo código establece que el siniestro, que da lugar al nacimiento de la obligación 

a cargo del asegurador, es la realización del riesgo asegurado. Así las cosas, el contrato 

de seguro cubrirá únicamente aquellos eventos que se enmarquen en la definición de 

riesgo asegurado y las Contralorías deben aplicarlo de manera estricta. Igual acontece 

con las sumas aseguradas, límites y sub límites (artículo 1079), deducibles (artículo 

1103), garantías (artículo 1061), etc. 

Pese a la carencia de fundamentos de la acción y sin que constituya aceptación de 

responsabilidad alguna a cargo de mi representada, resulta oportuno señalar que la 

única póliza que podrá ser afectada en ocasión de los hechos esbozados en la demanda 

es la Póliza de Seguro No 3335224026165, en esta se estipularon las condiciones 

contractuales que obligan a mi procurada, tales como: los límites asegurados, los 

amparos otorgados, las exclusiones, los deducibles, entre otras estipulaciones.  

La póliza cubre los siguientes rubros: 

  

En este sentido, solicito al Despacho tener a consideración la descripción detallada del 
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mencionado contrato de seguro, de suerte que no se transgreda el clausulado 

contractual.  

Así pues, los amparos a los que se hizo referencia en este punto, están evidentemente  

enmarcados dentro de las condiciones particulares y generales del contrato, ya que son  

ellas las que delimitan la extensión del riesgo asumido por el asegurador y por ende, las  

mismas establecen el ámbito del amparo, pues el mismo no opera de forma automática,  

de modo, se observa que en el presente caso no se reúnen los presupuestos para que  

mi representada acceda a una indemnización a favor de la parte actora.  

Únicamente en el remoto, improbable e hipotético caso que el Despacho resuelva 

declarar la responsabilidad fiscal, solicito tener a consideración que la responsabilidad de 

la compañía a la que represento está limitada por la suma asegurada o a los sublímites 

que por evento se hayan pactado de conformidad con el artículo 1079 del Código de 

Comercio. Asimismo, que mi procurada opera en virtud del coaseguro aceptado del 19% 

de la póliza de manejo No. 03 – 521- 1000074 expedida por SBS Seguros Colombia S.A. 

SOLICITUD DE PRUEBAS 

Solicito al Despacho tener como pruebas: 

1. Carátula de seguro. 

2. Condiciones generales de la póliza. 

NOTIFICACIONES 

La suscrita podrá ser notificada en la Carrera 1 No. 1 A Oeste -30 Apartamento 801 en la 

ciudad de Cali. Teléfono: 3108434961.Correo electrónico: trujillo445@emcali.net.co 

Cordialmente, 

 

 
FANNY TRUJILLO RODRIGUEZ 

C.C. No 31.280.445 de Cali (Valle) 

T. P. No 63.738 del C. S. de la J. 

mailto:trujillo445@emcali.net.co
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REGIMEN COMUN SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA. SOMOS AUTORRETENEDORES SEGÚN RESOLUCIÓN 5098 DE JUNIO 21 DE 2013. 
ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE  CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

TOMADORMAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

NIT 891.700.037-9  PBX: 6503300  fax: 6503400   www.mapfre.com.co - clientes.mapfre.com. co  A.A.: 28525  Bogotá, D.C., Colombia

V.A.R. :  VALOR ASEGURADO DEL ARTICULOSMMLV: SALARIOS MINMOS LEGALES VIGENTES VAP: VALOR ASEGURABLE DEL PREDIO AFECTADO

PERD.: VALOR PERDIDA 

V.A.A. : VALOR ASEGURABLE ARTICULO POLIZA

VTE-267-DIC/03

N.D.: NO DECLARADO

Estimado cliente, para conocer   los condicionados del producto contratado y  una amplia información sobre nuestros productos y servicios puede consultar la página web www.mapfre.com.co.



MANEJO GLOBAL ENTID. ESTATALES

Hoja 2  de 2

COPIA

MODIFICACION

Ref. de Pago: 31748983470

POLIZA

 MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO SE PRORROGA Y SE LEGALIZA LA PARTICIPACIÓN DE MAP FRE DEL 19% EN EL COASEGURO ACEPTADO Y BAJO LAS 
CONDICIONES DE LA PÓLIZA SBS SEGUROS CON UNA VIGENCIA DESDE LAS 00:00 HORAS DEL 16 DE OCTUBRE DE 2024 HA STA LAS 00:00 HORAS DEL 15 DE 
NOVIEMBRE DE 2024. 

 TODOS LOS DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS, CONTINÚAN VIGENTES.

ANEXOS

- FIN DE LA SECCION -

REGIMEN COMUN SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA. SOMOS AUTORRETENEDORES SEGÚN RESOLUCIÓN 5098 DE JUNIO 21 DE 2013. 
ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE  CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

TOMADORMAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

NIT 891.700.037-9  PBX: 6503300  fax: 6503400   www.mapfre.com.co - clientes.mapfre.com. co  A.A.: 28525  Bogotá, D.C., Colombia

V.A.R. :  VALOR ASEGURADO DEL ARTICULOSMMLV: SALARIOS MINMOS LEGALES VIGENTES VAP: VALOR ASEGURABLE DEL PREDIO AFECTADO

PERD.: VALOR PERDIDA 

V.A.A. : VALOR ASEGURABLE ARTICULO POLIZA

VTE-267-DIC/03

N.D.: NO DECLARADO

Estimado cliente, para conocer   los condicionados del producto contratado y  una amplia información sobre nuestros productos y servicios puede consultar la página web www.mapfre.com.co.



MANEJO GLOBAL ENTID. ESTATALES

Hoja 1  de 2

COPIA

INICIACION

Ref. de Pago: 31664721086

POLIZA

INFORMACION GENERAL

RAMO / PRODUCTO CERTIFICADO OFICINA MAPFRE DIRECCION CIUDAD

272           735 3335224026165

FACTURA

BOGOTA D.C. 0

POLIZA

TOMADOR

DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.

TELEFONO

MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI

AV 2 N 10 70 DE CEN CALI  6800810

8903990113

S
U

P
E

R
IN

T
E

N
D

E
N

C
IA

 
F

IN
A

N
C

IE
R

A
 D

E
 C

O
L

O
M

B
IA

BOGOTA 1

ASEGURADO

DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.

TELEFONO

MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI

AV 2 N 10 70 DE CEN CALI  6800810

8903990113

ASEGURADO

DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.

TELEFONO

N.D.

N.D. N.D.

N.D.

1

BENEFICIARIO

DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.

TELEFONO

MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI

AV 2 N 10 70 DE CEN CALI  6800810

8903990113

BENEFICIARIO

DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.

TELEFONO

N.D.

N.D. N.D. N.D

N.D.

V
IG

IL
A

D
O

FECHA DE EXPEDICION

DIA MES AÑO

 21  3  2024
TERMINACION
INICIACION

00:00

00:00

HORA DIA

 16

 29

MES

 2

 10

AÑO

 2024

 2024

No. DIAS

 230

No. DIAS

 230

AÑO

 2024

 2024

MES

 2

 10

DIA

 29

 16

HORA

00:00

00:00

INICIACION
TERMINACION

VIGENCIA POLIZA

INFORMACION DE LA POLIZA

VIGENCIA CERTIFICADO

PARTICIPACION DE INTERMEDIARIOS

% PARTICIPACIONTELEFONOCLAVECLASENOMBRE DEL PRODUCTOR

ITAU CORREDOR DE SEGUROS COLOMBIA S A CORREDOR  1016  60,00 3394751

ARTHUR J GALLAGHER CORREDORES DE SEGUROS SA CORREDOR  1901  40,00 6191300

DATOS DEL RIESGO 1,00

ACTIVIDAD OFICINA PUBLICA O 
GUBERNAMENTA

:

DIRECCION DEL RIESGO AV 2 NORTE # 10-70:

CIUDAD CALI:

DEPARTAMENTO VALLE:

NUMERO DE CARGO CLASE A :

NUMERO DE CARGO CLASE B :

NUMERO DE CARGO CLASE C :

DESCRIPCION DEL RIESGO ENTIDAD ESTATAL:

£­IYfhy2®=p4#0`h*v­G®®AT@x­§48"=l¤
*(415)7707289180029(8020)031664721086(3900)0033523288(96)20240229*

COBERTURAS VALOR ASEGURADO DEDUCIBLE
Infidelidad de Empleados NO APLICA 190.000.000,00$ 0,00$

Delitos Contra la Administraci¾n P·blica NO APLICA 190.000.000,00$ 0,00$

Perd.ida empleados no identificados 20 % PERD Min 2 (SMMLV) 190.000.000,00$ 0,00$

Empleados Temporales y/o Firma Especializada  190.000.000,00$ 0,00 NO APLICA$

Gastos de Reconstruccion cuentas y alcances fiscales 20 % PERD Min 2 (SMMLV) 190.000.000,00$ 0,00$

Observaciones: EMISIËN PËLIZA COASEGURO ACEPTADO SGO 8591977
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL TOMADOR PAGARA LA PRIMA DE LA PRESENTE POLIZA, A MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA MISMA, LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA, PRODUCIRA LA TERMINACION DE LA POLIZA 
Y DARA DERECHO A MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. A EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICION DEL CONTRATO Y SUS CERTIFICADOS Y ANEXOS.

Aplica el Condicionado General Codigo: 010412-1326-P-13-00000VTE261ABR/12

SUBTOTAL EN 
PESOS COLOMBIANOS

VALOR IMPUESTO A LAS VENTAS
PESOS COLOMBIANOS

TOTAL A PAGAR 
EN PESOS COLOMBIANOS

TOTAL PRIMA NETA 
PESOS COLOMBIANOS

GASTOS DE EXPEDICION 
PESOS COLOMBIANOS

$ 33.523.288,00 $ 0,00 $ 33.523.288,00 $ 0,00 $ 33.523.288,00

PARTICIPACION DE COASEGURADORAS

NOMBRE COMPAÑIA COASEGURADORA TIPO DE COASEGURO %PARTICIPACION $ PRIMA
PESO COLOMBIANO-N

FIRMA

$ 0,00 17,00%ACEPTADOSBS SEGUROS COLOMBIA SA

INFORMACION GENERAL

POLIZA

370           735,00 3335224026165 0*BOGOTA 1 BOGOTA D.C.

RAMO / PRODUCTO CIUDADDIRECCIONOFICINA MAPFREOPERACION

REGIMEN COMUN SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA. SOMOS AUTORRETENEDORES SEGÚN RESOLUCIÓN 5098 DE JUNIO 21 DE 2013. 
ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE  CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

TOMADORMAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

NIT 891.700.037-9  PBX: 6503300  fax: 6503400   www.mapfre.com.co - clientes.mapfre.com. co  A.A.: 28525  Bogotá, D.C., Colombia

V.A.R. :  VALOR ASEGURADO DEL ARTICULOSMMLV: SALARIOS MINMOS LEGALES VIGENTES VAP: VALOR ASEGURABLE DEL PREDIO AFECTADO

PERD.: VALOR PERDIDA 

V.A.A. : VALOR ASEGURABLE ARTICULO POLIZA

VTE-267-DIC/03

N.D.: NO DECLARADO

Estimado cliente, para conocer   los condicionados del producto contratado y  una amplia información sobre nuestros productos y servicios puede consultar la página web www.mapfre.com.co.



MANEJO GLOBAL ENTID. ESTATALES

Hoja 2  de 2

COPIA

INICIACION

Ref. de Pago: 31664721086

POLIZA

 LA PRESENTE PÓLIZA, LEGALIZA LA PARTICIPACIÓN DE MAPFRE DEL 19% EN EL COASEG URO ACEPTADO Y BAJO LAS CONDICIONES DE LA PÓLIZA SBS 
SEGUROS CON UNA VIGENCI A DESDE LAS 00:00 HORAS DEL 29 DE FEBRERO DE 2024 HASTA LAS 00:00 HORAS DEL 16 DE OCTUBRE DE 2024.

ANEXOS

- FIN DE LA SECCION -

REGIMEN COMUN SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA. SOMOS AUTORRETENEDORES SEGÚN RESOLUCIÓN 5098 DE JUNIO 21 DE 2013. 
ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE  CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

TOMADORMAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

NIT 891.700.037-9  PBX: 6503300  fax: 6503400   www.mapfre.com.co - clientes.mapfre.com. co  A.A.: 28525  Bogotá, D.C., Colombia

V.A.R. :  VALOR ASEGURADO DEL ARTICULOSMMLV: SALARIOS MINMOS LEGALES VIGENTES VAP: VALOR ASEGURABLE DEL PREDIO AFECTADO

PERD.: VALOR PERDIDA 

V.A.A. : VALOR ASEGURABLE ARTICULO POLIZA

VTE-267-DIC/03

N.D.: NO DECLARADO

Estimado cliente, para conocer   los condicionados del producto contratado y  una amplia información sobre nuestros productos y servicios puede consultar la página web www.mapfre.com.co.



1900.27.06.24.2153
Santiago de Cali, 19 de noviembre de 2024

Señores
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA
Representante legal
Carrera 80 No 6-71 Barrio Capri
Teléfono: Fijo +60 (2) 3182000 - Ext.2500
Correo electrónico: Mapfre@mapfre,com.co / njudiciales@mapfre.com.co
Cali

Asunto: Comunicación apertura del proceso - Expediente No. 1900.27.06.24.1700

Cordial saludo,

Le comunico que la Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal de la
Contraloría General de Santiago de Cali, profirió Auto No. 1900.27.06.24.209 del
19 de noviembre de 2024, “POR MEDIO DEL CUAL SE APERTURA UN PROCESO
ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD FISCAL”, en cuantía de dieciocho millones
setecientos ochenta y ocho mil setecientos noventa y dos pesos ($18.788.792)
m/cte., en contra de la señora:

● LUZ ADRIANA VASQUEZ TRUJILLO, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 38.563.929, en su calidad de Secretaria de Infraestructura
(2024)

Lo anterior con ocasión del hallazgo No. 1 del Informe denominado “Actuación
Especial de Fiscalización - Denuncia Fiscal N°. 183-2024 – Radicado V.U:
100014852024, de abril 18 de 2024”, elaborado por la Dirección Técnica ante el
Sector Físico.

En este auto se vincula como Terceros Civilmente Responsables a las Compañías
de Seguros a las Compañías de Seguros: SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.(LÍDER) NIT 860.037.707-9, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA – ENTIDAD COOPERATIVA NIT. 860.524.654-6, CHUBB DE COLOMBIA
COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. NIT. 860.026.518-6, LA PREVISORA S.A.
COMPAÑÍA DE SEGUROS NIT No. 860.002.400-2 y MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A. NIT 891.700.037-9, por la siguiente Póliza:

PÓLIZA DE SEGUROS DE MODULAR COMERCIAL
No. 1000074 Anexo: 0
ASEGURADORA: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.(LÍDER)
ASEGURADO: MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI
BENEFICIARIO: MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI
VIGENCIA: 29/FEBRERO/2024 hasta 16/OCTUBRE/2024
SUMA ASEGURADA: $1,000,000,000.00
COMPAÑÍAS COASEGURADORAS:
● SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.(LIDER)

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 17.00%
● ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA – ENTIDAD

COOPERATIVA 

mailto:njudiciales@mapfre.com.co
mcastillo
Sello



PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 32.00%
● CHUBB DE COLOMBIA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 20.00%
● LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 12.00%
● MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
● PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 19.00%

Nota: La vigencia de la póliza fue ampliada hasta el 15 de noviembre de 2024,
según documento de Amparo provisional expedido por SBS SEGUROS
COLOMBIA S.A., el 15 de octubre de 2024, así:

ASEGURADO: DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI
VIGENCIA: 30 días contados a partir de las 00:00 horas del 16 de octubre

de 2024 hasta las 00:00 horas del 15 de noviembre de 2024.

Nota: La vigencia de la póliza fue ampliada hasta el 1 de febrero de 2025, según
documento de Amparo provisional expedido por SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.,
el 18 de noviembre de 2004 (sic), así:

ASEGURADO: DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI
VIGENCIA: 78 días contados a partir de las 00:00 horas del 15 de

noviembre de 2024 hasta las 00:00 horas del 1 de febrero de
2025.

Anexo copia del Auto de apertura No. 1900.27.06.24.209 del 19 de noviembre de
2024.

Atentamente,

LUZ ARIANNE ZÚÑIGA NAZARENO
Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal

Nombre Cargo Firma

Proyect
ó Claudia Patricia Casamachin R. Profesional Universitaria  

Revisó Martha Cecilia Manzano Beltrán Subdirectora de Responsabilidad Fiscal  

Aprobó Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto,
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma.


